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yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 16 de enero, de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.232-C.

3391 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (26EL-1.511).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid, a petición de «hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle de Claudio Coello, 55, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos les trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1066 60bre Autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en metería de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica se va a efeotuar en el término muni
cipal de Fuente el Saz. Tiene su origen en línea existente en 
Camino Real y el final en el C. T. en Camino Espinar.

La finalidad de la instalación es alimentar en media ten
sión al centro de transformación a instalar en finca del señor 
Carreter Cupido, en camino de El Espinar, en Fuente el Saz.

Características: Tensión 20 KV., tendido aéreo, un circuito tri
fásico. conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua
drados de sección, apoyos de hormigón y metálicos, longitud 
0,692 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de 
ootubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se- 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre.

Madrid, 16 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.234-C.

3392 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.512).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Regalmento, aprobado por Decreto 2010/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972, de 
30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial de] Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

La instalación eléctrica se va a establecer en el término 
municipal de El Vellón. Tiene su origen en linea aérea exis
tente de alimentación a El Vellón y final en el C. T. intemperie 
en carretera de Torrelaguna, 5.

La finalidad de la instalación es alimentar en media tensión 
al C. T. a instalar en la carretera de Torrelaguna, 5, para 
el suministro a las fincas de don Pedro Pérez y varios más.

Características: Tensión 20 KV, tendido aéreo, un circuito tri
fásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua
drados de sección, apoyos de hormigón y una longitud de 0,70 
kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad públia de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1963 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre do 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se-

señalan en el capitulo IV del citada Decreto 2617/1906, de 
20 de octubre.

Madrid, 16 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.235-C.

3393 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-3206.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos 106 trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 26i9/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, visto los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ® Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
inetalación de una línea eléctrica aérea a 13 KV., trifásica, en 
el término municipal de Arrancudiaga, que tiene su origen en 
la línea «Miravalles-Aracaldo», finalizando en el C T. número 
418, «Goizaga», con 324 metros de longitud, empleando como 
conductores cable D-40, sobre apoyos de hormigón. Su finalidad 
es ampliar y mejorar el servicio en la zona.

2. ® Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2817/ 
1903, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de lá misma y a los Organismo informantes.

Bilbao, 25 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Loremzana.—779-15.

3394 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la- instalación eléctrica que se cita. (L-3204.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1968 sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, visto los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica a 23 KV., 
trifásica, que tiene su origen en la linea «E.T.D. Yurre-Dima- 
C.T. San Cristóbal», finalizando en el C. T. número 390, «Gara- 
mendi», en el término municipal de Yurre. Situados bajo linea 
se deriva a los siguientes C. T.: En el apoyo número 9 al 
número 387, «Santa Lucía»; en el apoyo 18 al número 388, 
«Loite»; en el apoyo 20 al número 389, «Amorrosta». Se emplea
rá como conductores cable D-56, sobre apoyos de hormigón. Su 
finalidad es mejorar el servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza ,a los efectos señalados en la 
Ley 10/1006 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de Instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
do 2o de ootubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2017/ 
1960, para el desarrollo y ejecución de la Instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 25 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Lorenzana.—780-15.

3395 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza sobre autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica de alta tensión, 
linea a 42 KV., S.E.T. «Gállego-S.E.T. Inalsa» (A.T. 
106/79).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Migue], nú-


